
 
 
Formato para Autores  
  
Parte A: Certificación de Autoría  
  
Parte B: Información sobre Conflicto de Intereses y Apoyo Financiero  
  
Parte C: Transferencia de Derechos de Autor  
  
  
Después de que un artículo haya sido aceptado y antes de que éste sea editado, todos los autores deben leer las Partes A, 
B, y C de este formato. El autor  por correspondencia tiene la responsabilidad de recopilar la información solicitada en cada 
parte y firmar  cada sección certificando que representa los derechos y obligaciones del resto de los autores. Se deberá de 
enviar el formato debidamente llenado a: El Mexico Quarterly Review Nueva Época, (MQR), Calle de Puebla No. 223, 
Colonia Roma, México, D.F., C.P. 06700. El formato puede enviarse igualmente por fax al:  (5255) 5207-2461 o al correo 
editormqr@udla.mx  
 
  
Título _____________________________________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________________________________________ 
  
Número del manuscrito _______________________________________________________________________________  
  
Autor  por correspondencia ___________________________________________________________________________  
  
Teléfono ________________________ E-mail _____________________________________________________________ 
  
  
 



Parte A: Certificación de Autoría  
Todas las personas designadas como autores deben calificar para la autoría. Cada autor debe haber participado 
suficientemente en el trabajo para asumir responsabilidad pública del contenido.  
  
El crédito de autoría debe basarse en contribuciones substanciales a 1) la concepción y diseño o el análisis y la 
interpretación de datos y 2) hacer el borrador del artículo o revisarlo de manera crítica en cuanto al contenido intelectual 
importante y 3)  la aprobación final de la versión que será publicada. Las condiciones 1, 2 y 3 deben cumplirse. La 
participación solamente en la adquisición de fondos o en la recolección de datos no justifica la autoría. La supervisión 
general del grupo de investigación tampoco es suficiente para justificar la autoría. Cualquier parte crítica del artículo en 
cuanto a sus conclusiones principales debe ser responsabilidad de por lo menos un autor.   
  
Solamente aquellos que tienen responsabilidad clave en cuanto al material del artículo deberían ser mencionados como 
autores; las otras personas que contribuyan al trabajo deben ser mencionadas en los  agradecimientos.   
  
Como autor de este manuscrito, certifico que he:  
1. Hecho una contribución significativa a la concepción y diseño de los estudios experimentales o al análisis e 
interpretación de los datos.  
2. Participado en hacer el borrador del artículo o en revisarlo en cuanto al contenido intelectual.  
3. Aprobado la versión final del artículo.   
 
 También certifico que mi papel como autor no se limitó únicamente a:  
1. La adquisición de fondos para la investigación.  
2. Mi puesto como presidente o director de un departamento, división o grupo de investigación importante.  
  

   El autor por correspondencia debe marcar este cuadro y completar lo siguiente:  
  
Como autor por correspondencia afirmo lo siguiente:  
1. Tuve acceso a todos los datos del estudio, tanto de lo que se reporta y de lo que no se reporta, tuve total libertad para 
dirigir este análisis y reportar sin influencia, dirección editorial o censura por parte de los patrocinadores.  
2. Ningún empleado del patrocinador no enlistado como autor estuvo involucrado en la preparación del manuscrito. 
3. Todos lo autores enlistados en el artículo han leído este formato y aprobado la versión final del artículo para su 
publicación. 
 
  
Autor _____________________________________________Autor____________________________________________  
  
Autor _____________________________________________Autor____________________________________________  
  
Autor _____________________________________________Autor____________________________________________  
  
Autor _____________________________________________Autor____________________________________________  
  
Autor _____________________________________________Autor____________________________________________  
  
Autor _____________________________________________Autor____________________________________________  
  
  
 
FIRMA DE AUTOR POR CORRESPONDENCIA___________________________________FECHA__________________ 
Parte B: Información sobre Conflicto de Intereses y Apoyo Financiero.   



Como autor de este artículo, certifico que:  
  
1. Todas las formas de apoyo, incluyendo el financiamiento del estudio y todas las fuentes de ingresos del personal 
provenientes de la industria, se indican en las secciones correspondientes del artículo en su versión final.   
 
  
2. Cada autor debe informar individualmente cualquier conflicto potencial de intereses y apoyo financiero, directa o 
indirectamente relacionado al tema del artículo. Este reporte debe incluir cualquier propiedad de acciones, acuerdo de 
reparto de utilidades, derechos de autor, patentes y subvenciones para investigación u otras de industrias privadas o 
fondos sin fines lucrativos. En lo que respecta a compañías farmacéuticas debe indicarse el propósito, por ejemplo 
honorarios por ser conferencista, fondos para viaje, pagos por asesoría, subvenciones para investigación y otras 
actividades. El reporte debe abarcar los 12 meses anteriores. Puede haber otros conflictos de interés potenciales. Es 
responsabilidad del autor informar de cualquier otro además de los mencionados anteriormente que puedan afectar 
potencialmente el reporte del estudio. Si un autor no tiene intereses que reportar, debe indicarse explícitamente y debe ser 
aceptado mencionando “el Dr. X reporta que no existen conflictos de interés”. La Revista no puede determinar 
específicamente sobre si alguna relación requiere ser reportada. La única recomendación que puede proporcionarse es que 
si existe alguna duda sobre si alguna relación es importante, reportarla es lo mejor.   
 
  
3. No he firmado ningún acuerdo con ningún patrocinador del estudio reportado en este artículo que tenga alguna cláusula 
que me impida publicar tanto los resultados positivos como negativos, como colaborar con otros investigadores para 
compartir datos en varios sitios o que me impida publicar sin la aprobación del patrocinador.   
 
 
  
 
 
 
 
 
FIRMA DE AUTOR POR CORRESPONDENCIA___________________________________FECHA__________________ 
 



Parte C: Transferencia de Derechos de Autor  
 
A fin de proteger tanto al Autor como a Mexico Quarterly Review Nueva Época, (MQR), de las consecuencias de uso no 
autorizado y, en consideración de las mutuas conveniencias, el Editor requiere que todos los autores lean esta sección con 
cuidado y el autor por correspondencia firme la siguiente declaración en representación del resto de lo autores, certificando 
que han comprendido y leído cado uno de los puntos de esta sección. 
  
En lo que respecta a la publicación, la Revista (MQR) acepta que el autor conserve su derecho a proporcionar una copia 
del artículo aceptado y publicado para fines educativos, de investigación y otras actividades sin fines de lucro.  
 
Asignación de Derechos de Autor por Autores que no son Empleados Gubernamentales.  
 
El Autor por correspondencia abajo firmante aprueba la entrega de este trabajo y todas sus  revisiones subsecuentes para 
publicación y transfiere, asigna o traslada todos los derechos de autor a el Mexico Quarterly Review Nueva Época, (MQR). 
Yo (nosotros) garantizo que este trabajo representa material original y no infringe el derecho de ninguna tercera parte, que 
ninguna parte del trabajo ha sido publicada o será entregada para publicación en otro lado salvo que sea rechazada por el 
Mexico Quarterly Review Nueva Época, (MQR) que a mi entender el trabajo no contiene material ilegal. Yo (nosotros) 
acepto indemnizar a Mexico Quarterly Review Nueva Época, (MQR) por cualquier pérdida o daño causado del 
incumplimiento de este acuerdo. En el caso que mi (nuestro) trabajo no sea publicado, la propiedad del derecho de autor 
regresará al Autor (autores).   
 
 
FIRMA DE AUTOR POR CORRESPONDENCIA___________________________________FECHA__________________ 
 
Empleados del Gobierno: Trabajo en el Área Pública  
 
El trabajo realizado como parte de los deberes individuales como empleado del gobierno de los Estados Unidos es del 
dominio público. El trabajo descrito en este artículo fue realizado como parte de mi (nuestro) empleo con el gobierno federal 
y es por lo tanto del dominio público. El Autor (es) abajo firmante aprueba la entrega de este trabajo y todas sus  revisiones 
subsecuentes para publicación y transfiere, asigna o traslada todos los derechos de autor a el Mexico Quarterly Review 
Nueva Época, (MQR). Yo (nosotros) garantizo que este trabajo representa material original y no infringe el derecho de 
ninguna tercera parte, que ninguna parte del trabajo ha sido publicada o será entregada para publicación en otro lado salvo 
que sea rechazada por el Mexico Quarterly Review Nueva Época, (MQR) que a mi entender el trabajo no contiene material 
ilegal. Yo (nosotros) acepto indemnizar a Mexico Quarterly Review Nueva Época, (MQR)  por cualquier pérdida o daño 
causado del incumplimiento de este acuerdo. En el caso que mi (nuestro) trabajo no sea publicado, la propiedad del 
derecho de autor regresará al Autor (autores).  
  
  
FIRMA DE AUTOR POR CORRESPONDENCIA___________________________________FECHA__________________ 
  
 *Firmar ambas si los autores son empleados gubernamentales y de área privada. 
 
Para contactar al Mexico Quarterly Review Nueva Época, (MQR) llame o escriba a:  
 
Mexico Quarterly Review Nueva Época, (MQR)  
Calle de Puebla #223  
Colonia Roma,  
México, D.F.  
Tel: 5209-9819  
Fax: 5207-2461  
e-mail: editormqr@udla.mx  


